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Puntos de partida:Puntos de partida:


 
Distancia alarmante entre el Distancia alarmante entre el 
reconocimiento de derechos (nacional e reconocimiento de derechos (nacional e 
internacional) y su ejercicio efectivo.  internacional) y su ejercicio efectivo.  


 

Pocas inconsistencias entre la Pocas inconsistencias entre la 
declamacideclamacióón de derechos y la prn de derechos y la prááctica ctica 
cotidiana resultan tan lesivas de la cotidiana resultan tan lesivas de la 
legitimidad democrlegitimidad democráática. tica. 


 

Es necesario reconocer esta brecha y sus Es necesario reconocer esta brecha y sus 
alcances con honestidad para comenzar a alcances con honestidad para comenzar a 
cambiar esta realidad en Amcambiar esta realidad en Améérica Latina.rica Latina.



Objetivo de esta presentaciObjetivo de esta presentacióónn


 

Aportar a la identificaciAportar a la identificacióón de mecanismos n de mecanismos 
de seguimiento y control de la accide seguimiento y control de la accióón n 
gubernamental gubernamental 


 

Aportar a la discusiAportar a la discusióón respecto del rol que n respecto del rol que 
los parlamentos de Amlos parlamentos de Améérica Latina deben rica Latina deben 
asumir en esta tareaasumir en esta tarea



Mecanismos de seguimiento y Mecanismos de seguimiento y 
control basados en tres pilares:control basados en tres pilares:


 

ConocimientoConocimiento


 
DifusiDifusióónn


 

Monitoreo Monitoreo 

NOTA PREVIA: procesos de sanciNOTA PREVIA: procesos de sancióón de leyesn de leyes


 

ParticipaciParticipacióón amplia y sustantiva de diversos n amplia y sustantiva de diversos 
sectores involucrados (academia, abogados/as, sectores involucrados (academia, abogados/as, 
operadores de justicia, poder ejecutivo)operadores de justicia, poder ejecutivo)



 

La ley debe ser el punto final de un proceso previo de La ley debe ser el punto final de un proceso previo de 
construcciconstruccióón de consensos y perfeccionamiento de n de consensos y perfeccionamiento de 
estrategiasestrategias



1. Conocimiento: estudios de 1. Conocimiento: estudios de 
diagndiagnóóstico, datos, lstico, datos, líínea de basenea de base

Los Parlamentos pueden:Los Parlamentos pueden:


 
Crear las instancias que posibiliten la recepciCrear las instancias que posibiliten la recepcióón n 
y any anáálisis de estudios de diagnlisis de estudios de diagnóósticostico


 

Apoyar los esfuerzos de investigaciApoyar los esfuerzos de investigacióón = difn = difíícil de cil de 
llevar adelante si no hay una academia / centros llevar adelante si no hay una academia / centros 
de estudios con financiamiento adecuadode estudios con financiamiento adecuado


 

Tomar en cuenta en forma sustantiva la Tomar en cuenta en forma sustantiva la 
evidencia empevidencia empíírica que aportan los estudios de rica que aportan los estudios de 
diagndiagnóóstico.stico.


 

Apoyar y financiar las encuestas y datos que Apoyar y financiar las encuestas y datos que 
sirvan como lsirvan como líínea de base.nea de base.



2. Difusi2. Difusióón: transparencia y n: transparencia y 
acceso a la informaciacceso a la informacióón publican publica

Los Parlamentos pueden:Los Parlamentos pueden:


 
Prever y financiar la realizaciPrever y financiar la realizacióón de campan de campaññas de as de 
difusidifusióón de las leyes y sus herramientasn de las leyes y sus herramientas


 

Apoyar y difundir el seguimiento de Apoyar y difundir el seguimiento de 
recomendaciones, observaciones, informes a los recomendaciones, observaciones, informes a los 
mecanismos de seguimientos internacionales y mecanismos de seguimientos internacionales y 
regionales (MESECVI, Comitregionales (MESECVI, Comitéé CEDAW, CEDAW, 
Secretario General de la ONU, Observatorio de la Secretario General de la ONU, Observatorio de la 
CEPAL)CEPAL)


 

Evaluar crEvaluar crííticamente la informaciticamente la informacióón que el estado n que el estado 
provee a los mecanismos internacionales y provee a los mecanismos internacionales y 
regionales de seguimiento y controlregionales de seguimiento y control



3. Monitoreo: quienes y como3. Monitoreo: quienes y como


 
CoordinaciCoordinacióón de esfuerzos:n de esfuerzos:


 

Particularmente en estados federales donde las legislaturas tienParticularmente en estados federales donde las legislaturas tienen en 
competencias diferenciadas / complementariascompetencias diferenciadas / complementarias



 

TambiTambiéén con otros actores estatales: ministerios de justicia / poder n con otros actores estatales: ministerios de justicia / poder 
judicial / secretarias de DDHH / instituciones de mujeresjudicial / secretarias de DDHH / instituciones de mujeres



 
Promover disePromover diseñños institucionales y regulatorios que os institucionales y regulatorios que 
establezcan mecanismos periestablezcan mecanismos perióódicos de control para dicos de control para 
asegurar el cumplimiento de las obligaciones legales: asegurar el cumplimiento de las obligaciones legales: 
encuestas, evaluaciencuestas, evaluacióón de efectividad de las leyes, n de efectividad de las leyes, 
programas, etc.programas, etc.



 
Promover la formaciPromover la formacióón de alianzas con actores poln de alianzas con actores polííticos, ticos, 
sociales y jursociales y juríídicos, con ONGs, sindicatos, asociaciones dicos, con ONGs, sindicatos, asociaciones 
profesionales que activen los mecanismos para el acceso a profesionales que activen los mecanismos para el acceso a 
la justicia y la efectividad del derechola justicia y la efectividad del derecho





 
El correlato del derecho:El correlato del derecho:


 

Existencia de Existencia de mecanismos de controlmecanismos de control para reclamar su vigencia = los para reclamar su vigencia = los 
derechos son derechos son imperativosimperativos, obligaciones jur, obligaciones juríídicas dicas demandablesdemandables

ACCESO A LA JUSTICIA: ACCESO A LA JUSTICIA: El derecho a reclamar, por los medios El derecho a reclamar, por los medios 
institucionales existentes (judiciales o administrativos), la prinstitucionales existentes (judiciales o administrativos), la proteccioteccióón de un n de un 
derecho legalmente reconocidoderecho legalmente reconocido



 

Implica tres aspectos Implica tres aspectos diferenciados pero complementarios: 


 

el acceso propiamente dicho = la posibilidad de llegar al sistema 
administrativo / judicial



 

la posibilidad de lograr un buen servicio de justicia = no sólo llegar al 
sistema sino que éste permita obtener un pronunciamiento justo en un 
tiempo razonable; 



 

el conocimiento de los derechos por parte de ciudadanos/as, de los 
medios para poder ejercerlos y la conciencia del acceso a la justicia 
como un derecho y la consiguiente obligación del Estado de 
asegurarlo



Los Parlamentos y el acceso a la Los Parlamentos y el acceso a la 
justiciajusticia


 

Los derechos son Los derechos son demandablesdemandables, pero no todas , pero no todas 
las soluciones son judicialeslas soluciones son judiciales


 

Abordaje interinstitucional = soluciones Abordaje interinstitucional = soluciones 
dialogadas para problemas sistdialogadas para problemas sistéémicos micos 


 

Favorecer el dialogo interinstitucionalFavorecer el dialogo interinstitucional


 

Promover la participaciPromover la participacióón coordinada de diversos n coordinada de diversos 
actoresactores


 

Aportar al conocimiento, la difusiAportar al conocimiento, la difusióón y el n y el 
monitoreo para avanzar en la efectividad de monitoreo para avanzar en la efectividad de 
los derechoslos derechos



MUCHAS GRACIASMUCHAS GRACIAS
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